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RESOLU CION DE ALCALDIA N.o 049-2024-A-MDSS

San Sebastián, 06 de febrero de|2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN sealsr¡ÁN.

VISTO: El Expediente Adm¡nistrat¡vo n.o CU 2290, de fecha 16 de enero del 2024,
conten¡endo la solicitud de separación convencional presentada por doña Jess¡ca pilar sosa
Chihuant¡tq el Acta n.o 06-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 19 de enero del 2O24, el
Informe n." 38-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de enero del 2024, ta Opinión Legal
n." 088-202¿FGAL-MDSS, de fecha 05 de febrero del 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la const¡tución política del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artkulo
II del rítulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece
que las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia polític¿,
económica y adm¡n¡straüva en asuntos de su competencia, autonomía que radica en e;ercei
actos de gobierno, actos admin¡strativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento
juríidico v¡gente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29221, Ley que Regula el procedimiento No
contencioso de la separación .convenc¡onal y Divorcio ulterloi en las Municipalidades y
Notar¡as concordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
supremo n." 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el procedimiento especial esüblecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y
prov¡nciales, (...) de la juridicctón del ultimo domic¡lio mnyugal o de donde se celebó el
matrimon¡o;
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Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC de fecha 02 de mazo del
2015, em¡tida por la D¡rección General de Just¡c¡a y cultos del M¡n¡ster¡o de Justicia y
Derechos Humanos, la Munic¡palidad D¡str¡talde san sebastián ha sido acreditada para llevai
a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de separación c¡nvencional y Divorc¡o últerior; y
está ha adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Leg¡slativo n.oi+52, de fecha 16 dé
setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n.o 00#2019-lus, de fecha 25 de
del 2019;

Que, con Formular¡o Ún¡co de Tram¡te (FUI) n." 57222, de f€xjha 16 de enero del 2O24-
CU n.o 2290-2024, ingresado por mesa de partes, la administrada doña.lessica pilar Sosa
chihuantito, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matr¡monial con don Humberto
Paucar Quispe, celebrado el 26 de jun¡o de 1999, ante la Munic¡palidad Disúital de saylla,
Provincia de cusco, Región cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier
falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles, penalós o
administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acb n." 06-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 19 de enero del ZO24,
los admin¡strados don Humberto Paucar Quispe y doña lessica pilar Sosa Chihuantito
rat¡fic¿ron su voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámite de sepa
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Que, mediante Informe n.o 38-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de enero del2024,
emitido por la servidora designada por la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡do por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, ¡nd¡ca que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente adm¡nistrativo de separación convencional; y los
adm¡n¡strados han cumplido con presentar los requisitos ex¡g¡dos por Ley, por lo que
considera procedente el trámite sol¡citado por los adm¡n¡strados, y concluye otorgar el visto
bueno correspondiente en aplicación de la Ley n. o 29227 y su reglamento;

SE RESUELVE:

lnrÍcut-O pn¡ueno. - DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de separac¡ón convenc¡onal
interpuesta por don HUMBERTO PAUCAR QUISPE y doña JESSICA PII-AR SOSA

CHIHUANTITO, matr¡monlo celebrado el 26 de junio de 1999, ante la Mun¡cipalidad Distr¡tal

de Saylla, Provinc¡a de Cusco, Región Cusco, en consecuenc¡a, SE LES DECIÁRA
SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPEN,DIDOS los deberes relativos al

lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL WNCUTO MATRIMONIAL, de

conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍcuLo SEGUNDo, - Pol{ER A CoNocrMrENTo de las partes que de conformidad

al artkulo 70 de la Ley n.o 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de

transcurr¡dos dos (02) meses de la em¡sión del presente acto resolutivo pueden solicitar la
disolución del vínculo matr¡mon¡al.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPOilER que la oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

not¡f¡que la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - EilCARGAR a la oficina de Tecnología y Sistemas InformáUcos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMU QUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE,
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convencional y d¡vorc¡o ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su
reglamento;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 088-2024-GAL-MDSS/C, de fecha 05 de febrero del
2024, em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebast¡án, opina procedente la sol¡citud de los administrados don Humberto Paucar Qu¡spe
y doña Jessica Pilar Sosa Ch¡huant¡to, respecto a la Separac 5n Convenc¡onal, por lo que

corresponde emitir el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades;
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